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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-014845/2018 “Electrocardiógrafos y Desfibriladores” 
 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 3 de 
septiembre de 2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que en la anterior sesión de la Mesa de Contratación, de fecha 27 de 
agosto, se procedió a la apertura administrativa, técnica y económica del expediente referenciado. 
En la misma, se produjo una incidencia en cuanto a la forma de presentación de la oferta de 
INSANEX S.L, pues ésta fue recibida en una carpeta A-Z sin sobre cerrado.  

 
Al estar presente en la sala el representante de la empresa indicada, éste manifiesta que fue él 
mismo quien presentó la oferta en el Registro General del Hospital y que iba envuelta en un papel. 
Ante estas manifestaciones la Mesa de Contratación decide solicitar al Departamento de Asuntos 
Generales, del que depende el Registro General, informe aclaratorio al respecto, y comunica que 
provisionalmente se acepta la oferta, a expensas de dicho informe. Dichos extremos se hacen 
constar en el acta 15.A de la sesión. 

 
En fecha 27 de agosto se recibe informe aclaratorio de la responsable del Servicio de Asuntos 
Generales haciendo constar que la oferta de la empresa INSANEX S.L se entregó identificando la 
misma como “sobre único” en una carpeta sin sobre cerrado. 

 
El art. 139.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público establece que las proposiciones 
serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de apertura 
de las proposiciones, así mismo el art 80.1 del Reglamento que desarrolla la Ley de Contratos del 
Sector Público indica que la documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, 
identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el 
licitador o representante. 

 
Por todo ello, la Mesa de Contratación, en sesión de 3 de septiembre decide: 
 
 

• excluir la oferta presentada por la empresa INSANEX S.L, por no ajustarse la presentación 
de su proposición a lo establecido en la normativa en materia de contratos. Asimismo, se 
comunica al interesado que podrá interponer la reclamación que crea oportuna ante el 
departamento correspondiente. 

 
 
                                                                        Móstoles, 3 de septiembre de 2018 
                                                    EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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